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RADICADO 052663103001-2021-00094-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dieciséis de julio del año dos mil veintiuno 
 
 
Como no ha habido pronunciamiento sobre la demanda ejecutiva conexa 

y el apoderado judicial de la parte actora presentó memorial solicitando la 

terminación por pago de la obligación, con el ánimo de resolver lo 

pertinente y acceder a la finalidad buscada por la parte actora, el Despacho 

se abstendrá de tramitar la terminación del proceso y, en su defecto, se 

acepta el retiro de la demanda, conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo 92  

del  C.G. del P. 

 
Dése salida en el Sistema Siglo XXI. 

 
 

 
(28) 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.083 
Fijado hoy, en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 28 de julio de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


